
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0450-O

Quito, D.M., 02 de septiembre de 2024

Asunto: Solicitud de Información â Cumplimiento de las Disposiciones de las

Ordenanzas 017 - 2020 y 046 -2022.

 

 

Señor Ingeniero

Alex Daniel Pérez Cajilema

Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, en mi calidad de Concejala Metropolitana, Presidenta de la

Comisión de Movilidad y en ejercicio de la facultad de fiscalización establecida en el

artículo 86 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD); en concordancia con lo determinado en los artículos 16 y

17 de la Resolución No. C074 del Concejo Metropolitano, me permito informar que

hemos iniciado un proceso de fiscalización a las Ordenanzas 017 - 2020  y  046 -2022.  

 

En función de lo expuesto, solicito se entregue un informe pormenorizado del

cumplimiento a las disposiciones  generales y transitorias según corresponda de las

siguientes Ordenanzas :   

 

Ordenanza 017 -2020 _ ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO QUE ESTABLECE LA INTEGRACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DEL
SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Estado y verificables del 
cumplimiento 

Primera. – La Secretaría de Movilidad, dentro del

término de 30 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, celebrará la adenda a los

contratos de operación vigentes, en los términos

previstos en el artículo que regula la prestación del

servicio sin integración de la Sección I del

Capítulo Innumerado De la Integración de los

Subsistemas del Sistema Metropolitano de

Transporte Público de Pasajeros, y emitirá las

nuevas autorizaciones.n  
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Segunda. - La Secretaría de Movilidad, dentro del

término de 10 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, publicará en su página

web todos los contratos de operación vigentes,

información que deberá ser actualizada de

conformidad a la suscripción de las adendas 

correspondientes.

  

Tercera. - La Secretaría de Movilidad, en el

término de 30 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, emitirá el Modelo de

Gestión para la integración operacional de los

subsistemas, que incluirá la implementación del

Plan de Reestructuración de Rutas y considerará

las disposiciones previstas en el Código

Municipal.n  

  

Cuarta. - La Secretaría de Movilidad, en el término

de 30 días, contado a partir de la sanción de la

presente ordenanza, emitirá el Manual de

Indicadores de Calidad de servicio de transporte

público de pasajeros que formará parte, entre otras,

de la adenda a celebrarse a los contratos de

operación vigentes y de los nuevos contratos. En

este Manual se establecerán con claridad los

mecanismos que se emplearán para el control del

cumplimiento de los indicadores de calidad

previstos en éste.n  

  

Quinta. – Los operadores públicos y privados, en

el término de 30 días, contado a partir de la

suscripción de la adenda a los contratos de

operación vigentes y de las nuevas autorizaciones,

deberán cumplir con los indicadores de calidad de

servicio de transporte público de pasajeros, en los

términos previstos en la adenda y en las nuevas 

autorizaciones.
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Sexta. - Una vez cumplidos los términos previstos

en las Disposiciones Transitorias Primera y Quinta,

esto es, luego de transcurrido el término de sesenta

días, contado a partir de la sanción de la presente

ordenanza, se aplicará la nueva tarifa para el

subsistema de transporte público convencional y el

Subsistema Metrobús-Q, prevista en el artículo que

regula el esquema de tarifas sin integración.

  

Séptima. - La Secretaría de Movilidad, en el

término de 30 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, emitirá el procedimiento

para la certificación UNE EN 13816 de calidad de

servicio de transporte público de pasajeros.

  

Octava. – La Secretaría de Movilidad en el primer

semestre del año 2021, ejecutará en todas sus fases

el concurso público para la asignación de los

grupos o paquetes de rutas, definidos en el Plan de

Reestructuración de Rutas del Distrito

Metropolitano de Quito.

  

Novena. - La Secretaría de Movilidad, en el plazo

de hasta 6 meses, contado a partir de la sanción de

la presente ordenanza, articulará las gestiones

necesarias con los distintos subsistemas, tendientes

a la constitución del Fideicomiso Global y de los

Fideicomisos Individuales dispuestos en la Sección

II del Capítulo Innumerado De la Integración de

los Subsistemas del Sistema Metropolitano de

Transporte Público de Pasajeros.

  

Décima. - El Administrador del Sistema, en el

término de 30 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, propondrá al Concejo

Metropolitano los mecanismos tendientes a

garantizar la sustentabilidad y continuidad de la

integración de los subsistemas del Sistema

Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.
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Décima Primera. - La Secretaría de Movilidad, en

el término de 180 días, contado a partir de la

sanción de la presente ordenanza, presentará ante

el Concejo Metropolitano un informe sobre los

avances del cumplimiento de la presente 

ordenanza.

  

Décima Segunda. - La Secretaría de Movilidad

cumplirá todas las gestiones tendientes a que, en el

término de 30 días, contado a partir de la sanción

de la presente ordenanza, se inicie el

procedimiento parlamentario correspondiente al

proyecto normativo tendiente a regular la

electromovilidad en el Distrito Metropolitano de 

Quito.

  

Décima Tercera. - La Secretaría de Movilidad, en

coordinación con la Empresa responsable de la

obra pública, en el plazo de 3 meses, contado a

partir de la sanción de la presente ordenanza,

presentará ante el Concejo Metropolitano el

proyecto del Corredor Labrador - Carapungo y

ramal Comité del Pueblo - La Bota, sustentado

técnica y financieramente.n  

  

 

 

Ordenanza 046 -2022 _ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A
VARIOS ARTÍCULOS DEL LIBRO IV. 2 DE LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Estado y

verificables

del

cumplimiento 
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PRIMERA. - Se establece un plazo de hasta dieciocho (18) meses

contados desde la sanción de la presente Ordenanza, para que el

Administrador del Sistema, realice la revisión y análisis de la operación en

superficie, y ejecute las acciones administrativas necesarias a fin de

garantizar la cobertura y continuidad en la provisión del servicio de

transporte público a los ciudadanos en el Distrito Metropolitano de Quito.

El Administrador del Sistema, actualmente la Secretaría de Movilidad,

durante este período implementará la Fase Primera detallada en el artículo

2606 reformado, estableciendo en su cronograma la implementación

progresiva de los componentes de todas las fases, conforme las

condiciones jurídicas presentadas. Dentro del plazo de seis meses (06)

contados desde la sanción de la presente Ordenanza, la Secretaría de

Movilidad deberá presentar al Concejo Metropolitano un informe que

detalle los avances y el estado de las acciones administrativas ejecutadas

para el cumplimiento de la presente disposición.

  

SEGUNDA. - Previo al inicio de la operación comercial del Subsistema

Metro de Quito, bajo su responsabilidad exclusiva, la Empresa Pública

Metropolitana Metro de Quito podrá establecer un período destinado a la

adaptación y formación de la ciudadanía con las instalaciones y

funcionamiento del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito.

  

TERCERA. - El Administrador del Sistema, actualmente la Secretaría de

Movilidad, en el término de hasta 45 días contados desde la sanción de la

presente Ordenanza, deberá emitir el cronograma de integración

progresiva del SITP.

  

CUARTA. – Disponer a la Empresa Pública Metropolitana Metro de

Quito, en coordinación con la Secretaría de Movilidad, desarrolle un

proyecto normativo referente a los derechos, obligaciones y prohibiciones

de los usuarios del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito, así

como el régimen sancionatorio aplicable, para cuyo efecto, se fija el plazo

de un (01) mes para la presentación de dicho cuerpo normativo.

  

DISPOSICIONES GENERALES: 
PRIMERA. - Todos los operadores que forman parte del Sistema

Integrado de Trasporte Público deberán cumplir obligatoriamente los

índices de calidad de servicio, así como las obligaciones contractuales

contraídas con el Administrador del Sistema, responsable de remitir el

informe semestral de cumplimiento al Concejo Metropolitano.
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SEGUNDA. - El Administrador del Sistema, actualmente la Secretaría de

Movilidad, deberá considerar, previo la ejecución de cualquier acto

administrativo, la situación jurídica de los contratos adjudicados mediante

Resolución SM-2021-124, hasta que se resuelvan los procesos judiciales

instaurados por la Municipalidad. Para el efecto no podrá disponer de

dichos paquetes materia de la litis; de igual manera, las mismas

consideraciones se deberán aplicar respecto al Corredor Simón Bolívar,

conforme las disposiciones contenidas en las Ordenanzas Metropolitanas

No. 128 de 25 de julio de 2016 y No. 006 de 03 de octubre de 2019.

  

TERCERA. - Disponer a la Secretaría de Movilidad, en el término

máximo de 90 días, contados desde la sanción de la presente Ordenanza,

proceda con la revisión y corrección, de ser el caso, del Anexo 2

"Resumen Tarifas Subsistema Combinado –Rural", a fin de que guarde

concordancia con el mecanismo de cálculo contenido en dicho anexo.

Dicho análisis deberá ser puesto en consideración del Concejo 

Metropolitano.

  

CUARTA. - Modificar la denominación de los "Anexos del artículo 2:

Estructura Tarifaria. (Anexo 1 – Componentes Costos Buses

Convencionales; Anexo 2 – Resumen Tarifas Subsistema Combinado

–Rural)", por la siguiente: "Anexo 1: Estructura Tarifaria. (Subanexo 1.1 –

Componentes Costos Buses Convencionales; Subanexo 1.2 – Resumen

Tarifas Subsistema Combinado –Rural)"

  

Información que deberá ser remitida debidamente documentada con sus respaldos en el

término de 8 días, conforme lo establecido en el artículo 17 antes citado, por este medio

(SITRA) y al correo electrónico fernanda.racines@quito.gob.ec. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA  
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Copia: 
Señora

Rita Patricia Guerrero Vargas

Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
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